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Convocatoria a Certamen “Nombrando las calles de la Villa del Dique Florentino Ameghino”.
 

Se invita a todos los interesados a participar del Certamen “Nombrando las calles de la Villa del Dique”.

La convocatoria es abierta y libre. Las propuestas se recibirán hasta el día 10 de septiembre por correo postal a casilla Nº 14 del Correo Argentino, de la ciudad de Trelew. 
Los interesados contarán con 60 días desde el anuncio de la Convocatoria al Certamen, que será este 10 de julio, aniversario de la Villa del Dique Florentino Ameghino, hasta el mencionado 10 de septiembre.

Un Jurado de tres miembros designados el pasado 2 de julio por ésta Comuna tendrá 30 días para expedir el dictamen que dé nomenclatura a las calles de la Villa.

Los interesados en participar deberán consultar los objetivos, los requisitos y las bases del Certamen. 

Objetivos. 

-El Certamen busca brindar la posibilidad de que la población (tanto quienes habitan la Villa en la actualidad como aquellos que alguna vez la habitaron y en estos momentos están radicados en otras localidades) participe en el proceso de nombramiento de las calles de la Villa del Dique Florentino Ameghino de la manera más abierta y amplia posible.

 

-El Certamen intenta desarrollar consciencia de la importancia que comporta tal proceso y por eso establece un tiempo prudencial de sesenta días para que los interesados puedan buscar, investigar, seleccionar información y fundamentar sus propuestas de acuerdo a las categorías, que se detallarán en las bases.

-El Certamen intenta habilitar los medios para efectivizar la participación y el compromiso del pueblo en la decisión de la nominación y nomenclatura de las calles que lo atraviesan.

Requisitos. 

Se invita a participar a TODOS los argentinos o radicados en el país, de 18 años de edad en adelante.

Los trabajos deberán presentarse preferentemente escritos a máquina, o por computadora en fuente Time New Roman, a 1.5 espacio, en hojas tamaño carta ó A-4,  de un solo lado de la hoja. En caso de no disponer de los medios necesarios, confeccionarlos en letra manuscrita imprenta de manera que sea bien legible, manteniendo el mismo formato de hojas.

No hay límite de extensión de hojas.

Exclusión: No podrán participar de este certamen las personas que integren o pertenezcan a la entidad organizadora.
Bases.
1) Se propondrán nominaciones para las 17 (diecisiete) calles actuales de la Villa del Dique Florentino Ameghino. Ver mapa anexo a esta convocatoria.

2) Las categorías que deberán ser estrictamente consideradas para las propuestas de nombres para cada calle serán cuatro, a saber:

a) Fechas significativas y regiones de importancia para la Villa 
b) Pobladores y personalidades con rol protagónico en la historia de la Villa 
c) Flora y Fauna regional 
d) Minerales del lugar
3) Las nominaciones para cada una de las calles, obedecerán al siguiente criterio de jerarquía  e importancia (Ver mapa anexo): La calle señalada con el número 1, corresponde a la calle de mayor importancia, la número 2 a la segunda de más importancia, etcétera. Se mantiene ese orden decreciente de importancia hasta llegar a la calle número 17. Esta organización deberá ser tenida en cuenta al momento de proponer cada nombre.

4) Los interesados deberán contemplar esa misma organización decreciente para la presentación de sus propuestas acompañadas de justificaciones, de la siguiente manera, a modo de ejemplo:

Calle Número 1: Se propone el nombre “XX”
Fundamentación:……………………………………. 

Calle Número 2: Se propone el nombre “YY”
Fundamentación:……………………………………….

 

5) Las fundamentaciones deben responder a las siguientes preguntas de manera obligatoria:

-¿Quién o qué es y/o ha sido?)
-¿Porqué es significativo/a para la identidad de la Villa?

-¿Porqué se elige tal nombre para esa ubicación? 

-Breve descripción de la personalidad o cosa que se propone como nominación para una calle.
6) Se deberán ofrecer fundamentaciones claras, breves y justificadas para nominar cada calle intentando mantener la proporcionalidad entre cada categoría de las enunciadas anteriormente y las diecisiete calles. Por ejemplo: cuatro propuestas de nombres de calles referidas a la categoría “A”: Fechas significativas y regiones de importancia para la Villa, cinco referidas a la categoría “B”, cuatro a la categoría  “C” y cuatro la a categoría   “D”.  La idea es mantener un equilibrio entre cada una de las categorías para el nombramiento de las calles, evitando así el exceso de nombres ligados a una sola categoría en detrimento de las otras.
7) En todos los casos, se presentará el original y dos copias de cada obra, es decir un total de tres, firmadas con seudónimo (en forma legible, para facilitar su identificación), dentro de un sobre tamaño oficio. En su interior se colocará un sobre común, CERRADO, que  contendrá un papel con los datos personales del autor, a saber:

Nombre y Apellido, Tipo y número de documento, Domicilio, Localidad, Código Postal, Provincia, País, Teléfono (propio o para mensajes), E-mail.
Solamente serán abiertos los sobres de las propuestas que son seleccionadas como ganadoras. Los restantes sobres serán destruidos sin abrirlos para preservar la identidad de los participantes.

Jurado.
La selección de las propuestas ganadoras que darán finamente nombre a las calles estará a cargo de un Jurado tripartito cuyos nombres se publicarán, en nuestra página, www.florentino-ameghino.gov.ar  tras el 10 de octubre con los dictámenes respectivos. 

La decisión del Jurado se conocerá a los 30 días de la fecha fijada como culminatoria para la recepción de propuestas. 

 

Recepción.
Las propuestas se recibirán entre el 10 de julio y el 10 de septiembre de 2010, personalmente o por correo:

Vía Postal: casilla de correo postal Nº 14 del Correo Argentino, de la ciudad de Trelew. 

O por E-mail a: consultas@florentino-ameghino.gov.ar
En la parte delantera del sobre deberá detallarse claramente:

PARA CERTAMEN “NOMBRANDO LAS CALLES DE LA VILLA DEL DIQUE FLORENTINO AMEGHINO”.

Respecto a las propuestas enviadas por correo desde otras localidades se tomará como fecha de recepción la que figure en el sello postal y para asegurar el anonimato y evitar el copiado de datos personales durante el envío, coloque su seudónimo o iniciales y NO su nombre en el remitente. 
Responsabilidad. 

La Comuna de la Villa se responsabiliza de dar promoción y desarrollo al Certamen. 

Los organizadores del mismo y el Jurado se comprometen a dar selección y evaluación conforme a los objetivos, los requisitos y las bases del Certamen y a las fundamentaciones respectivas de cada propuesta.

Informes. 

Para mayor información dirigirse personalmente a la Comuna de la Villa.

Vía Postal: casilla de correo postal Nº 14 del Correo Argentino, de la ciudad de Trelew. 

 O por E-mail a: consultas@florentino-ameghino.gov.ar
Página Web: www.florentino-ameghino.gov.ar
Teléfono (02965) 490315- 490329 

Resultados. 

Para conocer a los ganadores del Certamen los resultados finales serán publicados en nuestra página Web después del 10 de octubre: www.florentino-ameghino.gov.ar
SOLICITAMOS QUE ESTAS BASES SEAN DIFUNDIDAS 
MUCHÍSIMAS GRACIAS

 
